
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 

 
      

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sometida la presente demanda a estudio de admisibil idad 

conforme al Artículo 82 del Código General del Proceso y siguientes, 

en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de junio 13 de 2022, 

por medio de la cual se estableció la vigencia permanente del 

Decreto Legislativo 0806 de 2022, se advierte que la misma adolece 

de las siguientes irregularidades:  

 

PRIMERA: Se allegará la constancia del envió del poder 

otorgado por la entidad demandante, desde su canal electrónico al 

del apoderado judicial que designa, de manera individual y en 

formato P.D.F.G, como lo exige el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022.  

 
Lo anterior, por cuanto el documento visible a folios 6 del 

expediente digital, no cumple con tales exigencias.  
 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN , 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva  Singular 

de mayor cuantía, instaurada por la SOCIEDAD BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra del señor JUNA GUILLERMO 

SIERRA MONSALVE, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estados 

de este proveído, para que se sirva corregir los defectos de los 

RADICADO: 05001-31-03-012-2022-00298-00 

PROCESO:  Ejecutivo singular de mayor cuantía – Cheque 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN GUILLERMO SIERRA MONSALVE 

PROVIDENCIA:  Auto interlocutorio Nro.0760 

DECISIÓN:  Inadmite demanda ejecutiva  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo


cuales adolece la demanda, conforme a lo señalado en la parte 

motiva, so pena de rechazo, conforme a lo previsto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

J U E Z A 

 

 
n.r.r .b.  
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